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. ARTICULO DE OFICIO.
S.M. le R«nu noeitra Señora, tu migan* Madre

la Rain* Gobernadora y U Senna. Sra. Infanta Doña 
María Luía* Fernanda, continúan sin novedad en su 
hnporunte salud en el Real Sitio del Fardo.

De igual beneficio disfrutan en cata corte SSL *1- 
loe Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota. i!®t

CmlMem lut fatuas faiiadat fa la cerniste* da Viaita, triada far al Junte de 9 Ja Octubre Ja asta aiie.r* les dios 9,

. SENTENCIAS CONSULTADAS.MVIII OS IOS PtOCBtADOt 
’* t in cTscnriTAMCiaa

Jnu García. •

DknDumde lores.

Francisco Rodrigues, Andrea 
Violoote y Juan Peras.

Rosa'Otero, María Vaamonde, 
María García f fhúkco 
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Por apubration de género* ilícitos, valaados 
«4t n. ■ ^ -

Por apiabcmion d« géneros ilícitos, valuados 
i »1 n.

Por apednosioii de porcioa da asaUada: taraens 
T sebo en nasa, nliiado lodo «a 7i% ss. y 18 imn.

. P«r aftabasaioa1 da géneros ilícitos, rsluadoa sa 43Prs. '• : i ’

de géneros..ilicitoa, valuados

dagénaros ilicitoa. Talludos

Por aprslicinioa ds (énerás ilíatesv'nluadM anSí ia , 17ra« ; , . ,
u ,■>•>!; i, , 2 .1 f 'f f:7' 1‘f
) - -1 » ni-. , ’ ,} . •, it u.'„--n u;.C
.. . . .. 1 . . . ..,. 0.1 -/ i .*

'■>, tRnr aarahiaiioei de gíoeroa iUcitba. vaiiiadba 
mSíaálrnifmmm.- .-,h , Jj;

, Oííioa ■_ '.r . ^ '

• t lid*hcroi:. i t;::! ? -i.
laeifNiHáioaAilÉi ooxa y una libra de U-
•t.ojüfi .4ú- _

üníCV'í í;?-v'!v o'--.-: k.,u; l uv : : ruv.t

Pea apnbeasioa ds seis onaas-ida eigírtosí <

- Por apninnsion de media fanega de sal;'f una' 
cacadla jr caaáaa qas Uanba ti prinnro.

Ss declara al'comiso de las géneros, r te con
dena í la proccsadt en el cuidruplo de su valor/y 
fn tas costss, cagas multas, si no podiea* rarificar 
su psgo ella d sii fiador, lo haré ad padre Pablo 
Garata , con apércibiraicmo pan lo sóccsiro: 1 
'L St declara el comiso de los géneros, 7 se con
dena sl proctasdo én el duplo da sii valor, j en las 
costas, api apereihúmento.

• ' S* declan d coiaiso da las pialss 7 sebó . j se 
condrna raancnnnrasdiásant* é los procesados end 
duplo: do.su valor, pian las cosus. con apercibí.

.■ Se declara d.comiso de los géneros, g sacoo- 
dena é la Otero, Vaamonde 7 García en si dupla 
valor dé los fia í ellas pertenecen, 7 en dirah.Jc* 
del fugado por iguales parta, coeso’ rémbten aá Jet 
costse jnmconurasdsunts, con ^asctbimienta Ss 
condena á la María Garata por su retractación y 
perfuioaa doa meras de cárcel, spercibiéiulcila fc 
usspor rigor si incsimese en seiae)ants vioUtéoa Se 
previene *1 gc& sprebensor que les declaraciones de 
las testigo* sean ncibidas, no con rtfercacia á las 
pomerss diljgentite, sino coo indindBtlidad de loé 
fiocbos ds ls spnlrániien ¡‘asi romo tatnbtcniqñs ra- 
ritcada la captor* doka.icoa, loa coaduxca sonm- 
guridad pan svttsr su fuga, 7 todo motivo do tos- 
pacha, corno s la que ha dado lugar la de Vaamoods.

Ss declara el coow de ios génaipi, 7 se con- 
'dens mancoimunadsmcnteial Martinrá y su mupr 
Muía Vázquez en el cuidrúplo de tu valor, y en las 
costas, con apercibimiento.

— ». Su dada» el comiso de loe géneros 7 baúles en 
que se guardaban , 7 se condena á Ja procesada en e! 
cuadruplo valor. de aquellos , 7 sraáas costst, coh 
ipcrcibimienta ...

. Ss declara *1 comiio da loe géneros, 7 se cón*’ 
daña a la procesadá en d cuidrúplo de su valor, y en 
fih coatas, con apercibimiento. ¡.

Se decíala el comiso de los géneros, y se con- 
dtna á la proérasda en cl.Cuádruplo ds s. valor, y en; 
lü costas, con apercibimiento, .

Se declara el comiso del tabaco \ 7 se condena 
al procesado en el quíntuplo de.su valor, en'tcis me
ses de cárcel, si anticipa sus ilimem^s, y de no en 
un alio de obran públicas, y en Useoslas, con tper- ■ 
cihímiento. . ’ ■ ■■ . . -■ :
vi ’ Se decitrá ti comiso del tabaco, y se ícondens 
’á la procesads eneiqttíntuplodcsu valor, cn 20 rea
les por cada'pnzs,' ]' en lis costas, con apercibimiento.:

Se condens a! Salvador y BlaV péscuál en cua-^ 
tro años de presidio ¿ cada uno en cl .íc Caitagcná,'- 
7 á los misinos y .Mariano Mena Cil las costas por 
iguales partes con mancomunidad, y a^rc-lrcmicics 
i todos. Devuélvase á Mena, después'de satisfechas 
lis cestas, la escopeté y canana aprehendida

1.0,-I1, 12, J3.y 14da;2?emtmbtt. ......

razio sa u couraio». ’ OÍ ah

sobreséate en esta causa, 7 tus perjuicio de Ja 
dedatteion del comiro^ra-lliplilúrtar'B—Tfl* 
procesada, canceláadoat;la fiainqjque tiene pirand«t 
devuélvate para tu qecúcidn'tl juzgado de dcmda pro
cede. .. J -- p'{
.Sobreséate en <sa.caiaa,,7,tirt pcrjuiciq¡,d|i^la

«W “tniroy>. impm*. *f giswfala
milita de 20 n. con apfífiKioo ^líqi eprebcD^muT 
las cottss;- devuélvate mií'w riafúcion at lánMo 
de donde procede. . r..'‘r/ .

SobrtMate en etta caittaeQtren^'eT'kéimo 
apreheodTdo á los ptbc<HBlo>i-pirgipdo1 tofc yoSft» 
poedíentctdefccboe,7M’l«s4m^me írdeiitM^e 
1Ó0 n.;coo aplicación é Wipinjoaa^ylro» 
tasj devoélváae paia tt.qe^innl«liiip¡bii¿ih 
de proceda. • •

- vSobrciéase cn esuicamé , f üa pljwdo de la 
dtclamcioa dd comis6i «É iMiyoAe.á¿lÉwíyii- 
■Bráde y Rom Otero la anilla da^O 
FrtBcÍKo Vaamonde y María r Garcut cpf^|| 
don « los aprebcnsore , T i todc«
menta costas, con loa ap^cO 
^cncióncs contenidas en el auto —i
vim peía iu ejecucioii aljuzgado dé ^ dónde

tí
.HfíM.

• Sobieséam en ota cansa,> 7 iín petpiieaDjdada 
decUracien dd comiso, :te impcM *J K«m  ̂jU
mulli da 20 rv cooapl¡c«aon á losApr1-----------
Us «su* pCaocelándosclAfcsnij 1 
vaae para su cjecudoa ai,^j^adojL..

" oobmease én «sUtt'aÉij^ j'lin-j 
jdaclaraciott del comiso , se ímnonié i^
: milita de tifo 'rí>'.wn' aplicación ^ ‘fas xr__. 
lar éoctaS t CtnctiíiMlwé^la Éáak 'iptútíMíi 
▼ase pan su ejacpcípti al juzgado de donde procede.

t'- :SéUHÍéiü incesta'cansa^yíeinf ¡pajükw de la 
dádaructon dtl comboJ.'«»'irtp*M4proedMk^a 
mulm d» 20 is. con «placación á lee j^idiezm>ies T 
laa-«dit*»^devu¿lvase peia vi e^cncio^al juapao 

Wdonde procede. , , t/ ^ ^ \ J
. „ .Sobreséase en esta ca«Mb j nn. perjuicio de u
4*claiadoa-delcomisp ¿ seimpgce.ála.proces>4*uja

. nfiilta^dia í^.dO cM^apt^ciM^ lés<^p(rd^e8l 
f laa cósnn} devuélvase para gscncign ál Jn« 
de donde procede. .«>• *.-* ±..¿1

$obre»¿ase en esta cauta. y ,sin perjuiaó de ia 
diíilstacíotí d«t cómiso j se imfvóh.e al pr^Ssado ía 
niulta dt^2i¡) 1%. ¿cu aplicación^ y
Us costM. devuélvate pata suHjécttcioá 
de':dónde procede. r 1 "nw.t 

■■ Sobroéase en tata cadsay'y sin peifukiédi^ia 
dcclandóa del comiso, se imponen lkaáDSCtaLd-la 
procesada^ devuélTase para sw^jccuácu^aL*juzgado 
de dónde procede. , •■!&$**&'&■

[ -j!. •Sobrtaéa&s en csu^causas y vio perjuicio ¿ég^la 
decimcion del comiso de la val r i¡e atsvcÍTre.-Jii^c- 
mente y sin costas á M¿rtano Mena, a quien se en-
taígue^a escopeta y caaana^yjte.xmpyfti avivador
¡y i>iu Pascual la multa de 6^) rs. con aplicación ¿ 
los '^preheasom, j Us eoslas, poniécdcps^p dode



•' .magiwm os íytvsut.

Amonio Ettrach, de lt afio» do
\ ^

Por apithension de género! ilícito!, valuado* 
en 125 is. '

José librer.

Pelegrina .Cutellano j Josefa 
Alhambra.

Iabel Vidal.

Mtnutll ¡Ligo ,^>roa desde 5 de. 
Júneoslo 18S5. :. ‘

Manuel Vázquez.

.¿.¿.es.'
'f tí'iUtM etr
Jcecia Gragcra.

Gerénima Psngiiá; irtéitida* én 
sn casa desda 5 da Setiembre 
de 1835. '‘i11, '

;,! ib oijiuí: ..; y ,wji;j r.i.

, Por aprehensión de géneros ilícitos ¿ ralladas 
en 544 is.- - _ "\.r

Por aprehensión de géneros ilícitos, rabiados; 
enl27ts.pl/mts. ■

Por aprehensión de géneros ilícitos, valuados 
en 360 rs.

Por aprehensión de 152 libras: de sil.

Por aprehensión de una muía con 5 arrobas de 
acero, valuado en 250 rs.

Por aprehensión de géneros ilícitos, valuados 
en 89 rs.

Por aprehensión de 2 libras y 7 onzas de tabaco.

1394 1
' Se declara «IcomiWdeiao'géairo», y se con

dena al ^procesado en cKenédn^O de tu valor, y en 
las cosUS j -coir tpírtibinaietto, satisfaciendo estas 
condenas, si fuese insolvente el procesadla, sus padres.

’’* v - -ísil» 9i 1 ; my’
Sedeclara.ebcdmiso de lotfmeros, y se cora-, 

daña s! procesado ¡en dl'euédrilflo desu valor, y en 
Jas costas, con apercibimiento. r.

- 1'6
■' Se declara clcoaiso de loaé^tneros, y te con

dena i las procesadas en ei'csidrupto valor de los 
que i cada una pertenezcan,'y mancomunadamente 
en las costas, con apeicibimicnta
.. ...... , ' . * J’-~e

Se declara cLcomiso de lo» géneros, y se con
dena » la procesada en el duplo de su valor, y en 
las costas, con apercibimiento»

* ^ , rj jv^ .
» v- Se declara el comiso de las 40< libras ds sal qie 
pertenecían á la procesada, á la que se le condena 

;ert el quíntuplo dtf ttt-jvalor, cnlítniscs de reclu
sión, j en las costa»,con apercibimiento.

Se declara el comiso del acero y muía, y se 
condena al procesado en e) quíntupJodel derecho 
defraudado enaquél)'’y en las costas, con apercibi
miento.

Se decían el comiso de los,géneros, y se con
dena i lá procesada en el dujplo desü valor y en las 
costas, coa apercibimiento.

Se declara el comiso del tabacó/yse condena 
á la procesada en el quíntuplo de ,su^ valoreen..18 
meses de reclusión, y en laa costáis/con'apercibi
miento. |

• ... $\ V , S,
;¿sv ¿íía OWzíb. ' *s \.j' y./';
luego en libertad*, devuélvate para su ejecución al 
juzgado de donde procede»

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se^ impone al procesado la 
multa de 60 is. con aplicación á les aprehensores, y 
larcoetasrdevuélvase pan su ejecución xl'jtfzgfdb da 
donde procede.
* y ,Sobrtséaw en nu<aii»a f y siii !perjúíc¡o de la 
declaración del comiso, se impone ai procesado la 
Mjtt£%li50 H,.spit ?p'!f*c)qo:»Jps uprehcosorti, 
y las costas; devuélvase para su ejecución al juzgado 
de donde procedí. ----- - , ,,

Sófcraéue en está causa, ytin perjuicio <le la 
declaración del comiso, te impone á las proccsadss 
Ja multa de 40 rs. con aplicación é lot apnhensorn, 
y las costas; devuélvate para tu ejecución al juzgado 

.da donde- procede.
Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 

declaración del comiso, se impone i la procesada la 
multa de 100 is., con aplicación á, los aptehetno- 

.tqs^qrJatfComH-Avuélvase jeta su ejecución al
]juzud«A?d<f de ***** , %. '{ »,-«
1 ' ¿•¿qbnjeaSe en Mt.fausq, p,,in perjuicio de.fe 
ijecjlracion del conyto. f*inja» imned^atl|Bente ¿ 
libertadré Ja procesada7, á quien Kjmpooelr ruul- 
ta-de-4<Hs.'coMplicicion í los rprehensores, y 
las costas; devuélvase pata au ejecución al juzgado 
de donde procede.

Sobreséase en esta causa, entréguese el género 
aprehendido al proceaodo, á.quién te alzan las cos
tad 1 que viene condenado;'devuélvasé para su eje
cución al juzgado de donde procede.

Sobreséase en al*.causa, y, mediante* ano ha
berse vendido y repartido el valor de loa géneros 
aprehendidos, se condena i la procesada simplemen
te en el pago de las costas; devuélvase para su eje- 

■ cuciou al juzgado de, donde.procede.
Sobreséase en ctta'caüsa ,’ y sin perjuicio de la 

declaración del comiso , se alza el arresto questuf» 
la procesada, í quien te,,le, imponen lae costas; de
vuélvase para su ejecución al juzgado de donde pro- 
S»te.,F-v.'t (d*r contionará.).

SS'.rllfeALES’DECRETOS.’. ^

En -tención á la avanzada edad de I). Miguel de 
'Só^iíi-inávjstrádb >dél Supremo Tribunal de Justiciá" 
LítíTÍrité el aisténiá' coiistitúcionali á; sus1 buenos servid: 
^ó*¡ í^1b'é íntlégí,ídad"ir<lemas circunstancias que con- 
CTTrijn en éfi Vén¿o én juhitarle con sus lionores y con 

O<4 »ueldo ,qus en concepto ile tal mágistrado le perte-,

•j»l»e¡»Ws4.qUiení<»rr.*s|JOn(la:par'a.su.'ciimplimien- 
.to.=Esiá «ubric»do;<le la Real manarzEn el ¡Pfrdo a 8 
-idé>IKe¡^b(ezle.l85d>.=Á D.. Alvaro Gómez Becerra.

......- - .ii --"'J »
si -b oSitleovinéeracíon^^oi Mrvlcioi'yíreconjenéaMfli i 
«Mmilitbneias-de'IV BenitoBerrano pJ Aliaga; <]« I>stt 1 

¡iM¿nb«l 3LuceRd, ir:dií D. Lui* Mayans’HértriqiteZ de 
"WÜIríi; iue^>deíirlni'efaitistanfcialdérMa/drr'd, yérí- 
-«íIijtf:febñcedérles honores dé magiitnidóyal ¡prirnéro 

hl auáiencíade Cace res, á j; segundó ifétd' de Vrall¿- ~
süjirí, jr'aI lércéjrofiIéIa de Zaragoza ¡ cpticediéndolesal ,v 

1 propio tiempo la gracia de que prestéií'él debido jura- 
mentó,en la de esta corle. Tendréislo entendido, y.lo,, 
comunicareis á quien corresponda para su cumplimien- ci 
to-Esiá rubricado de la ReaI-mano=En el PardoáJ} ,; 
de Diciembre de 183á.=A D. Alvaro Goniez Becerras -

En atención á la quebrantada salud de D. Buena- ■ 
uéaÍMare Aaenai ,<ma^istrado de la áudieécia de Alhtcés- <. . 
-’teV)q»»íeJh! impideaíísolutamente dwlicarsé aldesempe- < 
ijittite las*funciones de so destinó, Vén-o'eií declararle 

* jeentété córi él sueldó qüéleperténezcaporcjaiificacion 
?bWl!el'r4£tabIeci(niemó desci saliid.Tendréislo enten- .

á quien éórresj^jsJa. ipEstp ru-. 
hncadp dé tá Real mano. = En'el Pánfo á’ffile Diciem- 
b^é de l83ó. = A D. Alvaro Gomez £h»^tr4' :

,,V«qto en trasladar á.D.PedrqAy^ao, mitgiatrado . 
4eelo. de |i audiencia.de Valladnlid, y ,atues! ministro . 

-/ dedaide Zaragozá, eon la amigiiedad iie .au,título, á 
igual plaxa de magiatrado de la de Alhaoetej vacante 
j>or haber sido dédariado cesañte en ella D. BÓenaven- 
tora Aienai. Tendréislo éntendido, y ló comjinicareij - 

■'■ a qüién correz|>r>nda.=Est.í rubricado dé Jó »éal ma- 
■JW. ZrEn él Pardb á 8 de Diciembre Je' 103á.=A D. Al- 

! varoGotnéz Beéérra. . • ■

c' ‘ Para la plaa de1 magistrado que resulté vacante ... 
en la audiencia de Valladolid pór traslaciori de Dóh , 
Pedro. Ayusp á: otra igual dé la dé Albacete, vengó en 
nombrar á BL Paacuaí Fernandez Baeza¿jpeé de pri- 

,mera'instancia de. Madrid; y. para cate-juzgado á Don ■ 
Jnan José Rodrigúm Valdeosefa , atufado dél colegio 

. de «ata corte. Tendréislo enténdidov y lo comiinicareis 
á quien corresponda-Está rubricadode li Real mano.= 
Eé el Jfiria SR de Diciembre de 183d.=A D. Alvaro -
Gómez* Becerra.................... 1 - ■ -

’ •*
.... En consideración i la largé caréeré' y gráve* pa-
decimientos de D.; José Baríes Ollya, Jaez dé fiTímCra 

- instancia de la dudad de Barcelona, vengó én conce
derle los honores de magistrado de aquella audiencia.

Tendréislo entendido, y lo comúnicareis á quien cor- 
■ responda para su cumplimiento,=Eití rubricado de la 
Real mano.=Eu el Pardo Í 8 dé Diciembre de 1835,=.- 
A_D. Alvaro Gomez Becerraj, , i

En la Abeja de ayer se ha publicado una circular 
(del: intendentesde .'Aragón, que efectivamente es de-:

znasiado notable para dejar de ilatnar ia atención*, pd- ■ 
:: bliea. Por lo-mismo el minislro del ramo lia creído 

de su deber hacer anunciar-eiiJa Gaceta oficial que la 
providencia del intendente estaba; ya desaprobada, y 
no producirá efecto alguno, porque solo en las Córtes, 
en union con él Trono. eiiste la facultad dé imponer á

Madrid 9 de Dieimire.
Tres batallones facciosos con .igual número de pie- 

zaa de arliltería ulieron en la maúana del 2ó de No- 
ivietnbre último dé jlernani y Astjgarraga, en direc- 
.cion de Irun eon eiAesign¡o.de; éticar el fuerte dé la 
Cabeza del ptiente de Behovia-. bj, que efectivamente 
verificaron;!jiero segur! noticias jíósteríores sus.espe
ranzas han sido frustradas por medfáción del generál; 
conde dellárisjté , quién acerca dé ésta empresa ha he
cho a! Prefémliénte una comunicación para de lodo 
punto impedirla. ............... *' ‘

el dilatado país que recorren la columnas de su mando, 10 
disfruta de seguridad, á beneficio de las continuas y pencas 

^marchas que ejecutan j manifestando siempre el mas acendrado 
patriotismo; q.JC el espíriru público ha mejorado extraordina
riamente, libra de las gabiljas que lo infestaban, y recomien
da el celo de los oficiala y; tropa que manda por su decisión 
y fatigas, que con al mayor gusto sufren por la justa causa 

. que defienden.
;ii,rfflR r-y “ i , , ..o,,'i o,. ., 1 e: .o!o¡'f

Parte reciítJo en la tecretaria de Sitada y del Detfatk» 
de Marina. í

i
El comandante de matina de la provincia de Tarragona 

.: aa^fcá»,qi» l». dirigido ’aj mipisWripjcojj ftclia, da, J,“ del 
actual* participa la antrada en’aqtiejlv.pna^ad ,im. *f día,‘¿me
nor de 483 prislónerós facciosos de Ipj^Grii^,.,: otros 
puntos de lo interior del principado , escoltados'por libá par
tida de las tropas de la Rujua núatra Sefiora, que los reci
bieron de una división qusjialió con ate objeto de Lérida. 
Con ato ha cuado el cuidado que te tenia de que los faccio
sos pudieran apoderarse de ellos en sus correría como lo de
seaban. j

t

; '.i'Svkj )lv • -opj
Parear reeiSdat en ia reeretaría de Mitad» y delDttfatk» 

de la Guerra. .< -c. .. |
I ..i *1 capitán general do Aragón conifjchi.,5, dri^gnifMlg , 
remita arparte «guíente: * ¡ 1

' ;" Excmo.'Sr.i Ahbra qué hé iccibjjtlamejora detallad: U 
persecución qué ha sufrido la facción^‘ñajrarra mandada por el 
cabecilla Guergué, tengo la satisfacciota de anunciar á V. E. 
que la pérdida que ha tenido en este distrito no bsja.jdsqiUO. . 

.'* homhra, y que a la entrada en au país Ha perdido en Sangürsa,
" Aoíz y qtros'jwntós jibr'Iás tropas del-brigadier Méndez Vigo, 

y gobernador dc Lumbier sobre oíros 2kl0. Los prisioneros se 
atan en Huesca, Monzon y Jaca para traerlo* i ata capital y

, y.í ,: ó sí. tín, •
• -i '.r f*-• .'y lt'! '

- -Elcomandante geoeral.d» la prorincia de Eúrgos en 4 
^ del actual dirige el parte iiguiente: , .h j

El gefe de hi (topas que operao en el alto Ebro y Pi- 
weTga'p. JoaquioXayuelt me dice coá fecha de ayer:jíe»de 

;^i|b,(|ue los cabeciilai Camorrílla y [Rey, con el gsfe prin
cipal Fr. Manuel de Pascua, predicador! de ia Orden Tercera, 
y otros 9 facciosos á caballo, habian vénido hace poco de las 

, provÍDCias rebelde» con órden de iuapedií el torteo, reunir gen
te, contribuciones, y alarmar d baís ; pero que hablen- *; 

jdo yido pei^uídoe áciiyétnente,,sp lesf ha hecho desaparecer 
/de aquellos djsUitosv habien¿ór capturado y fusilado i 3, en- 
| Jlrev ellos el reverendo Patcua.^ue los ieitantes se han dispersa^ 

do ch términos que unos han vueflo^al j»raje de donde vinie
ron/y otros', siendo* uno ¿t ellos Rey, se han dirigido hicia 
le provincia de Paleacia; y añade el expresado Cejuela que en

Continua el parte deljcstado actual de la quinta, según 
los recibido» hasta ahora en el ministerio de la Gobernación 
del Reino por los gobernadores civiles y diputaciones proWn* 
cíales. |

No obstante lo» esfuerzo» de lo» malvados, se lleva á 
:efecto;iásjfuinsqácoAÍrapideá en la provtncm-de ^Cástellon de 

la PianaV«<mtribttyéÉdoiá este buen resultado las disposicio
nes tomadas por el comandante general interino, y el asiduo 
trabajo dé la diputación provincial, según participa el gober
nador civil en $ del corréeme, y al mismo tiempo juzgs que 

: >3»m terrajokr qste: iriporume servieláwhi; Besesarieei|iM^- 
simosdias. VV\U. üj ¡

La diputación provincjal de Cuenca con fecha 4 del ac
tual manifiesta, que el cupo*repartido i la provincia en la pre
sente quinta es de 1936 hombre», de los que han ingresado en 

r.Vxaj* lA^r j'Wlimido e! servicio por los mediosqut^oídcedsn 
los Realeaidecrstosidr^^dé de Octubre y 16 de Noviembre 
últimos , 89, faltando parajel completo del contingente 62; y 
espera ver realizado semeioj tan importante con una ligereza y 
exactitud que quizá tenga pocos ejemplos.

W tti En f dclconieáte qucBó celebrado el sorteo drfá qufn'is 
de loiilOl® ^ombééscn la piudad de Murcia sin el menor dis
gusto ni interrupción. La (guardia nacional ha. cubierto todo 
el servicio.como.veterana, fin olvidarse jamás de Ja prudencia 
tan recomendable y precisaren las grandes reuniones populare?. 
lEbvecmdsfio da- hs^bapítal jr el desu%ii¿po?y liwtrtd,J‘qtf% 
presenciado el acto comoí interesado y como espectador, ha 
mostrado hasta contento enjtodo él; prueba del buen espíritu 
y entusiasmo de que se halla animado. La comisión de arma
mento trabaja sin descanso fn el . juicio de excncionca; el ha- 
teUoftidcl.regúnicAto provincial de Murcia cslif comál¿ret 
ejercitándose asiduamente en la instrucción de sus quintos^ 
el cuadro del de Lores, que deberá llegar pronto, recibirá al 
momento su contingente, y en el otro,. Que corresponde,f 1 

- rejércilo ¡ngreardiarsamentf el sigyov Cambien se han erbjpéia- 
.-doiá secíbtc^cabailos,.según lo prevenido es diResI decreto 
de 16 del mes anterior, y ep toda la provincia rema el mejor 
espíritu en favor de nuestraíRniMA Doña Isaiüi zi y Ja li
bertad , según matrifitsia el gobernador civil en aquella fecha.

El de Ja provincia de Orense, en 3 del mes actual, par
ticipa que en Ja misma se hallan enteramente coocluidos lo
do» los actos del sorteo, y como un tercio de su contingente



tu cap» J mufr prorrt óéonípletó'reu tfofifj¿o*'afií - 
tadoa manifisstatHsuíií espíritu1 !y ¿fé^ríáT*, ke^rocúA qúé 'nada 
les faiteen los cuarteles', yenán/cqmentos^coaet^biiea trato 
que reciben. ^

En 3 dercófríéntá entraron^én la.cmde4 rde león 528 
quinto» de la pfo^nciíí' oe’AktjftW / y^óreíwíbrí • 5.' M/, y 
l¿prw f^»gntüsrasrndrTeinándorermiambIeiitrelés'3Í4VuVes- 
t£n admitidos en'eldepósirQ de dicha, ciudad, según particí-

-El de la'pró viñeta* de Oviedo participa en 2 del actual 
que de' íos 360V hombres que han correspondido á la misma 
cala presente qüinti,baningresidoen depósito 2998, excep
tuando 71 que han redimido la' suerte^ por lá cantidad dé' 43 
rtalrt cáda uno. De aquel número han marchado; ya para Va- 
liadolid 600, y enel día $ sal ian otros 600: el resto sé presen
tiría muy pronto en lá capital. Los quintos están animados'de 
un txéélérite espíritu', y enloscamínos nocéián; de vitorear 
¿ nuestra augusta Reina; y a la libertad nacional.: ^ :
„ . Djel cupo cortéspondiebte rí la provincia de Segóyiá están 

ya filiados 8 lO hómbre»» 93 han redimtdotU Suerte entregan
do los, 49 re desígnad6»| y'2^1o Jrén' trecho presentando un 
cabálloy 19 rs: cada dnos los"deims mozos sé hallanenla 
capital según avisa él gobernador,civil en 7 del corriente ,co- 
mo también qúemuy enbreveestári totalmente concluida la 
quinta en toda' la provincia; y el cupo en'el depósito dentro 
de¡tres á cuatro días.

El. general en ge fe del ejército, de operaciones ha trasmi
tido áJeste ministerio la siguiente exposición dirigida á S. M.

Señora: D. Manuel Bausá, coronel vivo y efectivo de in
fantería , y comandañté'général interino de ambas Kiojas, por 
especial.nombramiento de vuestro, virey general en ge fe de los 
ejercito» de operaciones ydé féierva D.Luis Fernandez de 
Gbidbbi V á- LJ'*R/P. de V. M.' Andidamente expone: Cuando 
¿ principio»; de este año hizÓ renüncia de laplázáde oficial 
6UÍBC0 segundo, que erí ce la secretaría del Despacho' de la 
Guerra:, ;que¡Y¿ M.se( dignó admitirle, no tuvo otro objeto 
que alejarse de aquel destino pasivo, por consagrar au. vida con 
¿Mfin^fn lajtiario, ep defensa de la causa nacional y.del 
trono legítimq de IsApgt.ii.de Castilla,, vuestra excelsa.Hija. 
E*tehecbo,S«fiora, testifica de un modo positivo y práctico 
leK.qeotimieDtoydélealtad T patriotismo des que expone; pero 
cóíiió .no basta aquella demostración , si no se le agrega la santa 
y gencráiy.que á ejemplo déV.M.dan todas las clises de lana- 
clon ; él que represenu, á.pesardelos desastres en que fue en- 
vuéUb en los' ti<mposdelcalifátoCalómarde,qüeIo sumió en 
la indi^enictáj Iiáftá el cisó dé, tocar aun los. efectos amargos 
dé su reato, quiere con todo expresar ahora áV.M: nueva
mente fu; adhesión y sentimientos ; v á este fin suplid i V. M. 
rediga* admitirle el donativo qué nace durante-la actual lti- 
cha, ¿ contar desde. 1.? dé Diciembre próximo venidero, y 2 
años despue» «e concluida, dél4 por 100 de su paga líquida de 
coronel yjypjdéjnfanterfc, ódela mayor que’ pueda obtener, 
si en ^p^zo^fijado conrigipiese superior aScensq. '

iidl
l.-.U -,.l' .■.<. i. 1/ ■ r„v. - •• c-. . i ÍU. V/;.,
Qonitjnua la lista de donativos para ocurrir ¿ las urgencias

-ai. Áf^el Alomo ,Q uardianacíonal de caballeríayad- 
mjnisfjjadjpr de’la estajfetA dpri^9y«,,|ea.ú proyjnc¡a dé.Tólé- 
dol'«sefe 1del'actual V mientras dure la guerra, ofrece el 5 

áf«u«iiei<)o.
IX IfenAio'de RoitsV sec’retarló dél gobierno civil de 

Jiérfy'pó^ ifciíil tiempo e18ídem. , 7 ; :/ ' ,L" . V .,
• ; v,Ló» cartero»' dé Tá admmistréciÓn principal de Córreos 
óe Cédiz'liO is. por úna vez. v '<"• 
j;t i fil mozo; de oficios-de fa agregada dé la del Púerto de 
Statá'Marta , el admiáistrador da: la de Jercz de la Frontera 
yei'mozodé oficio ^el 4 por-10ü’ desu súeldo’durante la guerra.

Los dos carteros, cada 3Q rs. por una vei. ....
^. j,',]El adminiUrador de íá cstaAÚ;de Puerto¿ Ke^l , cl de la 
de.C^lanpi(él intprventpridSj Sanlúcar, el administrador d* 
correA de S., Fernando, el inlen^émor y el. mozo, de oficio el 
Ip PprHftÓ dé^su sueldo durante la guerra. ■ l\:f (.V - 

'el aá'áubisAador' 'de^portázgó del Puente de 2Tuazo él 6 
«a cnTr.iV- 1

El interventor el 4 idem. ' ;
El mozo de barrera.el 2 idem.
El administrador, el interventor, el mozo de barrera del 

pqitftzgq^ei.puente de S. Pedro, y.el administrador ¿interven
tor del de la Vitoria el 10 ídem.

El mozo de barrera el 4 idem.
Los dependientes del tribunal de comercio de la plm de 

famplpna, ofrecen á S. M* para gastos de la guérra/de sus res
pectivos sueldos ío siguientes: ■ .

. Fl letrado consultor el 15/por 100.
'El'tórerario díl tribunal el 10 idem. ' .

áoí .,^1 jRsreUrío de avenencias la cuarta parte de los 39 ru
in que disfruta.
; ; ^gr é^rrjinó ejecutor él I C^ pór'100.
' ? EÍ portero el 5 ükm. , -

El secretario y oficiales deúgol»emo civil de Canarias 
ofrecen desde el mes de Noviembre último durante la guerra 
el 8 idem,

EL Contador y oficiales de propios y arbitrios de la mis
ma provincia el 5 idem-

Loi empleados de policía, escribientes y porteros del go
bierno civiT el 4 Ídem.
. D. Manuel Fragoso, secretario del ayuntamiento de le 
ciudad de .Laguna, en la isla de Tenerife, del sueldo que dis
fruta de 79 i», ofrece lóOO r$. anuales.

El gobernador civil de las islas Baleares desde l.° de Nc-

vfcmbre"próximo p¿¿db^el i^ por lOO dd sueldo.
El secretario el 1U idem.. ;; ^ ’ '
Los’oficiales y éFpdrtAóel ó idémí' V ,.
El contador de Propíos de laprovíncia éí lÓ ídem.
Los óficialeírel 'ofidal dé carastró y otro idem del ramo

consignado,el 5.idem*,5 •
! El depositario dé policial dé lo que le correSpohdx 'de su 

asignación, el 6 idem» , .
Los cuatro celadores de V alma y uno ^l términd el 3 

Idem..
D. Hermógéncs Martínez, profesor de farmacia de la 

villa de Villarramrel, provincia; dé Patencia,' cede para los 
ga*tos de la guérra lé cantidad dé S9G8 ni que le' corresponde 
cobrar le los propios de la ciudad de Medina de Rioseco, pro- 
cédeñte de sueldos devengadós por su padrécOfflo médico que 
fue .de dicha ciudad^ . /

El ayudante dé camínós^D. Antonio 'Árriete, encargado 
de jos de Santander, desea contribuir con igual cantidad y eri 
los mismos términos que lo habí hecho en esta córte los demás 
ingenieros de su clase» por cuya razón Je correspoodé ceder <16 
por 100 de su sueldo.

El interventor del portazgo de Córdoba D. Francisco 
González Prieto desde l.° de Noviembre último el 3 ídem.

; D. Julián Noguera, ayudante de caminos empleado enlá 
carretera general de Aragón , el 5 idem.

, D. José loza,.celador, el 4 ídem. .
D. DionÍMO’VelaScoV sobrestante,'el 3 idém.

. D. Diego deja. Vega, oficial airxUiárdé la administración 
de córreos dé Oviedo, y D. Fernando Antonio González, ofi
cial tercero de la.misma, el 5 idem.

D.' Ramón Fernandez dé los Roñdéros, vecino de esta 
córte, de la pensión de 12 rs. diarios'qué disfruta, á pesar'del 
descuento del 12 por ÍÜO que súfre, cede^dé la cantidad líqui
da que, le queda el 8 ídem.

D. Juan dé Haré Cáparrós, residente ea Cartagena, ofrece 
una montura completa de buen uso.

D. Feliciano guerra, contador jubilado de propios, por 
conducto del gobernador civil de Búrgos, el 6 por 100.

D. Lázaro Alvarel¿ oficial tercero cesante de dicho ramo, 
el 4 ¡dem. s .

D. José Gallardo , celador de policía, et 3 Idem.
D. Ambrosio Arribas .idem el 4 idem.
D. Alfonso Rico, D. Bonifacio Díaz y D. Raimundo 

Moreno el 3 idem.

Donativos hechas en la provincia ds Segaría.

- D. Frutos Nieva» vecino de Segó vía, desde!.0 de No
viembre último 8 rs. mensuales.

; Doña María Tnpfro, viuda de Obispo,.20 r*. poruña vez.
. D. Julián Antonio Víseda, en los 4'primeros meses desde 

•l actiiil 80;l&.. i;. . ■ . -
Manuel Fernandez4 re* por ima vcz.* ’ i .

r.. : Xa abadesa y comunidad de Sin Antonio el Real 5 fa
negas de trigo y SO rs. al mes.

.El . prior y comunidad del convento da dominicos de 
Santa María de Nieva cede dos recibos de caballos requisados 
delator de 119 re, y ademas desdé 17 dslactual 50 n. men
suales. . . . • ' r.J. •:

D. Alfonso Arrivas, teniente alcalde de Santa María di 
Nieva V'sin perjuicio de lo que le corresponda como fabricante, 
320 n. por una ves*

, Dé Aniceto Moreno, catedrático de decretales de la Real 
universidad de Alcalá de Henares, ofrece 1200 re por nnt .ve^ 
y ademas de la asignación que goza cl.lÓ.porTúO durante la 
guerra. •« :

D. Pedro Gómez déla Cerda, catedrático de práctica, el 
10 ¡dem. ^ ?
7 -. D. Joaquín Aguirre,:idem de instituetóces.canónicas, y 
el sustituto de civiles D. Pedro Angelis y Vargas el 5 ídem.

< . t D, José de Cattro, vocal de la dipófacioñ provincial de 
Córdoba, 600 re anuales.

D. Castor Aragon idem 24o rv idem. .
Los demás vocales de la misma han héchórya ius conee- 

pendiente» donativos publicados en lt Gaoeta de l.° del ac
tual*

D. Rafael Pedro'Vilíi-Cevállós, vocal qué fue déla junta 
de armamento de.dicha provincia, 19 re por. una vez.

S. M ha admitido con agrado los precedentes donativo», 
mandando que pira eitbfaccioa de loe interesados se publi
quen en la Gaceta.

.......D. Juan Uzuriaga, capellán auxiliar de la parroquia del
Real sitio del Pardo, deseoso de tencr.partci.cn la conclusión 
de la facción enemiga deL trono legítimo y las libertades, á 
mas de la que Té cabe por tener dos hermanos que voluntaria
mente empuñaron las armas én defensa de éstos caros objetos, 
ofrece el 6 por 100 de su sueldo líquido desde el día 14 de 
Octubre anterior en que obtuvo su destino.

El contador de la Real encomienda de Manzanares ha 
Ofrecido igualmente el 6 por 100: <1 juez dé Rastra el 4» el 
hacedor el 2, y el escribiente el 6 de todo su sueldo metálico.

, . S* M. ha visto con aprecio'estas muestras de adhesión y 
patriotismo, y se ha servido mandar se les denTás gracias «te 
su Real nombre.

S. M. se ha mrvfdo; átfmit¡r con agrado él défiltN’O rqoé 
hacen los ge fes y óficülés del Iregftniejito ?de htísafes de la 
Princesa-del 2 por lOO de sús súeldtu 'pfo iféhdér á lós gas
tos de la guerré actúal , y 'mindar qoe ¿e lis den fás grécíts, 
publicándose en la Gaceta.

S. M. ha visto con'ibrxdo'ti'étposiciOti''^úe pbr Con
ducto del capifan',génefa! de!ésiía proVlncia^lia diri^ldó él ca
pitán graduado D. Franc¡!co Malor ségundó ayudinre de ca
ballería retirado én Guádalajara, cediendo 10 re mensuales 
del sueldo que disfruta-desde l.° de Octubre 'último, durante 
las actuales circunstancias, y se ha servido mandar que se le 
den las gracias y se publique en la Gaceta.

fi. M. ha' vrsto é^h agredo rétafrtcim¡rntó wn jior con
ducto del espitan generad dé 'Castilla lá Vieja, hace el coro
nel retirado Q._ Antonio Ramón de 5a Guerra» comandante 
militar dé Laredo, cediendo el 1Ó porfOÍT dél líquido de su 
paga desde l.° de Noviembre último hrntá que termine la.rpro- 
Sente lucha; presentando ademas* su hijo mayor, equipado 
de todo lo necesario', para que se' le'destiñé al servido es de
fensa del trono legítimo y libertades patrias; y se ha servido 
mandar que se le den las gracias en su Real nombre y se pu
blique en Ja Gaceta este rasgo patriótico de desprendimiento.

D. Francisco de Sales Martínez, intendente Honorario 
de provincia y contador jubilado de Reales loterías, ha ofre
cido él donativo de 19 rs. vn. para atender á las urgencias del 
Estado.

S. M. m ha dignado admitirlo y maridar qué «¿ publique 
en Gaceta este rasgo de patriotismo.

Los empleados de Real hacienda del partido de Cartage
na ofrecen para atender á los'gastos de la guerra loe donativoe 
siguientes.

El administrador de rentas provínctaks y , «1
contador y el depositario, el 10 por 100.

El oficial primero el $ idean.
El segundo el 4 ídem.
El tercero, cuarto, quinto y sexto el 3 ¡dem.
El interventor de la aduana el 8 ídem.
El vista segundo, el alcaide dé la aduana y el secretario 

de la subdelegaron el 3 idem.
El administrador de la aduana de Aguilas el 4 Idem.
El interventor el 3 idem.

. El administrador y el interventor dé la «*«»« da Ma
carrón el 3 ¡dem.

El visitador de derechos de puente el 8 idem.
Tres fieles y dos interventores el 4 idem.
El cabo de la ronda de visita el 6 ¡deaw
Nueve dependientes si 4 ¡dam.
El mozo del fielato 10 rs. mensuales.

Los empleados de la Real fábrica de cigarros ds Cádiz 
ofrecen el 4 por 100 de sus respectivos haberes pan las urgen
cias del Estado desde 17 de Noviembre.

Los empleados y trabajadores pertenecientes á Ja fábrica 
de Sevilla ofrecen 169 re por una vez; y Jos empicados de la 
plana mayor y subalternos por sí solos otro segundo dooativo 
de 169 re anuales.

Los gefes y demás empleados de la fabrica de Alicante, 
inclusa la portera y maestres de los talleres, ofrecen S78 re 
mensuales desde el de Noviembre, mientras dure U guerra de 
las Provincias; habiendo ofrecido también las operarías con
tribuir con ló que permitan sus facultades.

Los empleados, maestras y porteras de la fábrica de Bar
celona, mensualmente desde Noviembre, $14 re 11 asís.

El gefe de la fábrica de Santander 29 re amala de su 
Sueldo desde Noviembre

El primer .ayudante el 5 por 100.
El segundo» él 4 ídem.
El tercero y Cuarto, y los oficiala primero y segundo ds 

contaduría, el 3 ¡dan.
El escribiente el 1¿ ¡demi
El porrero, capataces primero y'segundo, porteras y 

maestras el 1 idem.
Las operarías 2 re cada una todos los meas, y 1 real 

cada una de las aprendices.
' Los empleados de la factoría de Madrid mensualmcnta 

desde Octubre 152 ré vn. del total de su nómina, hablándose 
prestado los cinco mozos á dar S re cada uno.

~ Los empleados déla factoría de Gijon ofrecen desde No
viembre el S por 100.

El secretario de la intendencia de Cataluña ofrece él 6 
por 100 de su sueldo.

Los escribientes primero y segundo el 3 idare
£1 cuarto, el quinto y el portero el 2 idea.
El contador de rentas de Cataluña él 10 idea.
Los oficiales primero y segundo el 6 idem.
El tercero, cuarto , quinto y sexto el 4 ídem.
El séptimo, octavo y noveno el 3 idea.
Los subalternos el 2 ídem.
Un auxiliar en el ramo de Encomienda él 3 idea:
Otro en el de arbitrios de guerra el 4 idea
El portero el 2 idem.

Intendencia de la provincia de Santander. =£1 coman
dante del cuerpo de carabineros de Ral Hacienda ofrece para 
las urgencias de la guerra el 10 por 100.

El espitan segundo e* 6 idem, y Ib pagas de la tres pri
meros meses de este año, que no percibió siendo oficial,éxc*- 
deste. para el reemplazo del ejército.

Un capitán el ó idem.
Otro el 2 idem.
Dos tenientes y dos subtenientes el 6 idea.
Otro subteniente el 4 ídem.

1 "Siete sargentos de la cuarta compañía «1 2 ¡dea.
Quince sargentos, 28 cabos y 230 carabineros de la'tor

tera él'l idem!

Ló» empleados de la administración-tesorería de Menor
ca ofrecen lo siguiente: \

El administrador-tesorero el 10 por 100.
El oficial primero el 8 ¡dem.
El segundo el 7 idem.
El tercero el 6 idem.
Kl temporero 10 re mensuales.
El vista de la aduana el S por ICO.



El «leudo, el atozo-y * *1 portero 4 n.al meo........
Elfieítlc ules y 'el mora él 5-por 100.

'!" Intendencia de la érorincis de Cantabria.=Bl kc retaría 
dé'ella ofrece pan «tender i Jai urgencias del erario el 5 
pqí'JOO. "*■'

El aiesor, fiscal, eicríbano y escribiente de la secretaría 
él, S idem. _
‘ El Comisionado principal de amoitizacion 40 rs. trten- 
áúalcá " ■ . . t,

El coMacior interino el 4 P^r 100.
Tres, escribientes, el del .comisionado.jr el mozo el 2 idem, 

iodoshasta la cohcliisibnde la guerra. -
” El oficial primero de la cenaduría de rentas el 6 idetn. 

El segundo él 5 idem.
El.tercero d 4idem, ....

; EE administrador interino de rentas el 8 idem.
los oficiales primero ’y segundo el"6 ídem.

‘ El escribiente el 2 idún.
' Eltesoreroderentas ellOidém.

: El oficial único el 3 ídem.
El vóta primero.de aduanas, el Ídem.

‘ ' 'El auxiliar y d alcaide guardaalmacen d 4 idem.
El contador deTpattido.de (Mufla d 8 idem.
El oficial primero el 5 ¡dem.

~ El adminislrador dé la aduana do Balmáscda él B ¡dem. 
El interventor «13 idem. ; V 
Flmarchamador el 2 ídem.
Varios empleados jubilados y cesantes de Cartagena ofre

cen paro atender ¿los gastos de la guerra 1# donativos si
guientes.
- El asesor, d abogado.fiscal y-el escribano, mayor el 6 
por 100.

El jubilado D.'Juan Antonio LledóteI 5 ídem.
El oficial de la'depositaría el 4 idem..
El marchamadOr , portero y moro de almacenes el 2 idem. 
D. Manuel Argiielles el 5 por iOO poruña-vez.
D. Juan Hernández el. 1: idem. /
P. Pablo Alcina y P. Antonio Ferrt, dependiente, 2 rs. 

tnansuales. "fi
-.sj: De Jaime González el 1 por 1Ü0.

P. Piego Alvarerel'2 ¡dem. " I shr :- 
, P. Francisco Albadalcjo y P. Jaime Sánchez 2 rs. men- 
ttuleñ ■ ’'■■■ ■■ii.r'Uu ' O: .. j
■ AD¿Vicente Hermoso, cabo del resguardo,d 2 por l00 
de una bsKu ‘ •••:....... •••' ‘ ■- ---

P. Francisco García del Castillo 2 rs. mensuales. ■1 A 
P. Antonio Peía, P. Agustín García, P. Juan Colla- 

doaj'P.FraneitcoBemai y D. Alfonso Buhardo e!2 por 100. 
« . P.'Pedro García el l idém. . >. -

D. Manoel LamaBa «12 idem. ' b iu..'.u 
D/JoséMayordomo el Se ídem. i v ■-
P. Fulgencio MóntésiMaj un día de a* sucldé. > -r 
P. Angel Mareé el 5 por 100.

■ P. Francisco/O/tiz,P. Manuel Soto,' Di Miguel Perra 
y D..Francesco Antonio’Campoe el 2 idem:

-.Relación ¿e toe donativos ! que se sujeriben Ja» corpo- 
¡racionés'y particulares que sé' crtpressn ^durantes' las semejes 
circunstancias para ocurrir .i Jas urgencias del Eitadb.

Los empleados en la ídrnmistracioa def derechode-puer- 
tts.de, Alicante ,el.visitado» y su roñda.el interventor ida la 

.aduana, y I# fieles i interventores de las referidas puertas de 
Alicante, han ofrecido el 6 por 100. de'aúe respectivos naael—
do* desde l.®deNoyiembre.. '.....
1 1 El teniente coronel, espitan de la compafiía suelta de.fu- 
silcroa de cate reino, y.Jos oficiales de Ja . misma hacen,'igual 
Marta da s# haberes Ii^ídoa detik J.®;4t.idém. .

Loa gefa oficiales y demas cUus dé'trupa de la cómah- 
ijaocia da ciribinerot de Rea) Hacienda de eiu provincia .han 
ofrecido 1« primeroa y Msuhdóa él 4 por 100 de sus pagas, j 
el l ídem da sus haberes.loé último. desde i.® del mes de Di
ciembre ’ “ ' . -:.m 'j,

El comisionado principal de arbitrio* de amortización dé 
cau proviecia ofrece 400 rs. mensualea, y loe empleados en 
dicha comition el d por lOO de tus honorarios, todos emuan? 
do d pftKOti iiWeV
" El gobernadór mílitar de la villa de Cieza P. Joéi Ma

ría Cruz Alvarcz ottece el 10 idem de su; sueldo lrguida
El capitán de mili^iu en expeetteioo de. ictiio en la ciu

dad de Murcii P- Antonio Mofiino ofrecé el 6 Idem de tu 
pagadesde primerddclioesde Noviembre. ¡

El general gobernador dé .Alicante hace, el donativo del 
8 idcmrdetu sueldo,elr tcniente rey de agijulle pleza el 3 «dem, 
y- los oficisles Ad. estado, mayor dt la mitnu,. y retirados en 
el distrito de aquel gobierno el 2 idem , todos de «u haber lr-
<fü¿o. , ; .......  '

„ El administredor de^ Rentas de Viparoz D. Juan Zcnon 
omré' el dónatiyo def 8 ídem de su haber. ,
" { El coróncl ÍJ. Pedio íéiraz, gobernador de Murviédto, 
ofreca el donatiyo dcl lO idem de au. pága^dodc l.° del inea

'Los sdmíniitradores de Correos de las subalternas de esta 
provincia, y los empleados'en el ramo do'cáminot.de este dé- 
partamento hacen loe donativos siguientes, tegua relaciones 
pMMtadat por.cl adaunistiador priacipall

Correot.=D. José Moreno, administrador interino de San 
Falaces, y.P. Juan Cisneros, interventor de idem, «18 por 
JW^de sut tucldbt desda l.° de Noviembre.

■ P. Migucl Pérez , administrador de Castellón , 60 rs. 
mensuales ídem.
,. P. Juan José Serrano/ ¡nteryentof.de idem, 30 rs. idem

idin. ... _
P. Nicolas .MontUor, administrador de Alcpy, 90' re. 

idem desde l.® dé Octubre. ,
V. Severiano Goig, administrador # Alcira, 3 rs. dia

rios ídem.

tm
B Juan,.PelIicar, a<lm¡nhtfader da JQenm, 10,ra. asen-, 

suales desde I? ifc'Noviembre.' ,.j :: r •"
D. Máximo Garrote, admipistrádor de Villajoyaaa, 40 

reales idem ida# •. . ■ ... r .
„ D. Jaime Agut, administrador da Vinaroz, 1 real diario 
idetn.

P. Gil l^adalm, .administrador de Gandía,el 4 por 100 
de su sueldo idem. '

;. P. Miguel Magdalena ( administrador ,de Scgonre4'idem 
de su sueldo ídem. V : . . .•

. D. José Cjpscbllano, administrador ds.Bornearles,20 rs. 
mensuales desde l.®:d« Octubre., i.

D. Agustín ..Bruno, admimstiador de. Mordía, ,30 rs. 
idem idem. •, .

D. Joaguin.OIivcr, administrador,de Liria, 43 n. ídem 
desde 1.® de Noviembre. “''"i.
' D. Josj Puig, administrador deOntenicnte, 1 real dia

rio ídem. : , •
. D. Pascual Nevot, administrador de Villareal, la quinta 

parte.del sueldo desde l.°de Octubre. ..
‘ 'D.Viccnte Ferrand, administrador de Concentaina, 12 

reales mcnsuales dcsde 1.® de Noviembre., _
,D. Francisco, Javier Solar, administrador.ele Murviedro, 

15 n. idem'desde 1.® de Octubre. .
‘ D.MjrignoFranco, 'administrador de'Cutiera, el lucido 

de Octubre. )
D. Jcsé.GranéSj administrador de CUva, «110 por 100 

del sueldo desdé-1<° dé idem. ’ " ' ■■■•, i¡
P. Fernando..Gtmpa'fla,'administrador de Oliva, el. 11 

idetn‘de su sueldo'idem. ‘
D. Bernardo Na Ida, administrádmele Circsgente,la ter

cera parte de su sueldo Ídem. ■ ■
O. Tomas Villagrass, administrador de S. Mateo,'30 rs.

pot una vez, ................. ,:i
D. Manuel Gil,.administrador de Jérica, 2 por 100 dé

sú'süeldo desde'!.®# Noviembre. ....... - ..........A...........
. , D. Manuel Parell , administrador dé Sueca, la' miad dé
su sueldo idem. '"'.V i:.‘.:„ . ,.i ,,............... .. ■ , ■,
,D;Antonio Vjaléntiñ,administrado* de Nulcs, l por
100 de su sucldo dcsdc l.° de Octubre. ' ;

D. Joaquín Calvo, administrador de AJbaida, la cuarta 
parte dé su sueldo ídem. . ..i . ; ' < ,

, D. Gregorio.Zaragoza, administradorde Alcali, 20 n. 
mensuaicsidem.

D. José Gallaich, administrador de Algemesi, el sueldo 
de Octubre. - -A. r-v- :.•■

Miguel Msuro, peatón de Denia i Javeaa, Ambrosio 
Gampany,í¡dnrÜ Ondara, y.’FnricúcoSamaren, idémfi Bc- 
nisa, 8 rs. cada uno mensuales desde 1.® de Noviembre.
' Csminos^D.. Ramón de loe Ríos , celador del tamo fa- 
eúltativo, el 6-po; Jp0 ide tu sueldo desde l.t de Octubre.

Portazgos. = D. Ignacio Laranes, administrador Ida Cab 
arroja,:90.n. mensuales idem.1 imocK
-¿. Di Manueli Boncll¿ Interventor^ ds idem, <0fisiídem 
idem. ' .«tr’lr.'i J.tcn

Bautista Lhccs1, moro de bárrera de ídem, 20: ra idem 
idim. : raiüxiia eú i-.U A:-t tr--'-
-u i JldefontoiSartaéi dé lá misma clase,10 raidem idem.

D. Jasé Lariunea, administrador de Mójente, 2 rs. 
disrioa'desdeílAdeNoviembre. ’.' , ; .a
,-:.cp;JoeéiLleonar,interventor|leidcm,y PsscualValdés, 

. moro de barrera de ídem, 30 rs. mensualca ídem. 1 
! Pedró Llagbstéra, admimstrador de las barcas del Jú- 
car', 90 rs- raeosualcsideñi...wAU eirtícji ■ rA-'A-'-.-Ai’
ni cj D. José Corqpté, -administrador^ de' Almenan, yDon 
Francisco Monasterio, interventor de idem, 2 re. diarios sdsa.::

rMtg^t Sartcsv'mozo dt bir»ra d( ideih, al 4‘pór 100 
de su sueldo, idem. -bi ' i
;/ , D. Miguel Pene», administrador dé la Magdalena, i real 
/diario Búa. " j tii-A'A. *-
-/■ í> D: Fnacisco DavaUfla,moao interventor de ídem, 20 
malea meuiualcs.

S. M. u ha servido admitir este generoso ofrecimiento, 
mandando^se/dia lai gracios í loa intéresadoa en su Real ñom- 
br*,/y q# sé pubiiqoá eh la Gaceta para su satisfaccion.',

Cumstm ttftcia! Je Jonatlyai patrióticos., , '
<¡ / Lisa di ¿los «flores tuscriptoret que han entregsdo 1 

ella sus oiertu el dia 5 del presente mes da Diciembre,.
Realce de s

i.;') 1' DttUtitlIl por UHM Vlt. .
Loe' jomaléroé.';dél,niñb de Empieza da cito
* IL Villa......;...,¿Vi...
,P. 'R,: F. T.....

oh i 1 ¡s '-b ' '1 Powati'por mnuualri.

<08
6Ó0

El Sr. bibliotecario mayor y dcmas individitos de 
!- ja. Real biblioteca de S. M. ¡ por Octubre. . . 
El Sr. visitador del derecho de pirerta y demás 
-r emptesdos .de su cargo, por Noviembre. . ... v 
Los Srea. D. Genaro Rivas y P. Antonio Ca- 

sanovu, relatores del supremo tribunal de 
España é Indias, por Octubre............

Loa ^res. D,, Andrea Román de Album y Don 
’VJosé CaIatráyefio,.eserihanos de -Cámsra de .. 

idem, eórtCtEtubre.......... .y;
El Sr. admj^utndof. de las uliháa del partido 
'dé Espsrtinas y deinás cmplcédc* de su cargo, 

por Octubre y Noviembre........ . .. . ..
, El Fxcmo, Sr. praidente, Srea. vocales, sccrc- 

tario.'oficUIesjy otros individuoé de la secre-,, 
! 'aria y arehjvb de lá extinguida Real junta 

.. superior 'dé .gobiérno y idmipfítnciqn eco- 
... nómica.détjp arpiada nay»rj ¡>or Ocujbre___

S! ' ■ '''í''ÉN^Xr1#tBy^EAL.

2965..

667..

124..32

200

608.. 8

1741,. 20

El Sr. administrador y desras «mitad# dri ra
mo de lx limpieza de esta H. Villa, por Oc
tubre y Noviembre.....................

ElEzcmo. Sr. Secretario da Estado y del Dra- 
pacho.de Gracia / y Justicia, Srea. Suhaacre- 
tario , ge(ts de sección, y demn individuos 7 

. dependientes dé la misma secretaria, por Oc-

E1 Sr. D. Antonio EI0I1, contador da la con
taduría general de Distribución, ídem... .., 

Loe Sres. gefa. oficiales y demas individu# déj 
la propia contidiiria general, ídem........ .

La dirección general de presidios del reino, idem.' 
El Eicmo.-Sr.. duque, da Ja Roca ,, por No

viembre. ,........... ..........,
£1 Sr. D. Apolinar López Soria,, cesante de la 

antigua secretaría da'la. Grobernacioh, por 
Octubre. .... • ...v...........

Loé árrá¿ gtfcs de sección, oSciilce, archivera 
y demás individuos de la secretaría del Des
pacho deUaciei^ja,idem...................... ....

Los Srñ. intendente, secretario y demas indivi- 
duoede lá intendencia genératdel cjército, por
Octubre.......................... .................... ........

P. Cipriano'Gonaalez, ,escribiente eventual de 
¡dem,por Octubre y Noviembre..........

Los' Sres. gefes ( Oficiales y demu emplead# ds 
la interyencion general del ejército, por Oc
tubre, ........................................

Idem los de la psgaduria general del mismo ejér
cito, por Octubre......................

47» ;v

7995.. J2 

666.. 22

1440.. 16
1426.. 20 

100Ó¿

I O4.. t

8255.. 10

595.. t 

40--18

957.. . 9

253.. Í1

Total..;....'............ .. 30722. . 11

, Xa importancia de los JócumentM de oficio . que 
en ettds dias hemos tenido,que insertar, y la abundiin- 
cia de material# concernientes á nuestra situación ac
tual, no noa han dejado espacio para comunicar á nues
tras lector# noticias extrangeras, que por otra /parte 
nada han tenido de interesantes. Tampoco i} son las 
contenidss en los periódicos de Inglaterra, que tené- 
mos á la vista, hasta 28 de Notiembre, y de í’aris his- 
ta 1? del corriente; jrnes aunque los conseryatlorei Ka¿ 
biaban eri Londres de tina próxima disolución; del Psr- 
lament o.tXUTbrning Chronicle asegura que él'ministe
rio rio piensa eh semejante medida,.#tandó d'e acuer
dó tódgs Jos..hombres del partido liberal en que nada 
feria, mai’absurdo en lea presente* circunstancias.

y . Loa periódicos de París se ocupan caai exclusiva
mente en hacer presentar mas ó menos fündadas.coo- 
jeturas sobre la terminación de, las deas veneneiasent re 
loa gabinetes de laa Tullerias y de Washington con mo
tivo de Ia cuestion sobre resarcimientos; pera la solu
ción pacificade aquellas dificultades ha adquirido cier- 
(0 grado de evidencia con la llegada de virias'cnrrrés- 
póndencias dé New York, 51.sobre todo del: paquete 

. riel Hatre. porudor de noticias sumamente favorables 
á la conservación de la paz. Con un 3 ó un 3j pór l00 
ce ofrecían loa aseguradores de New York á garantir 
MdMjM-riesgós de guerra-’que puedan resultar de la 
posidoin actual de los Estados Unid# y Francia; El 
Etnperador de Ruiia despucs de au largo viaje, te 1ra- 
llám de regreso en S. Petersburgo el 12 de Noviem
bre ;y su embajador en Paria Mr. de Pahlen continúa 
gozando,de la misma considetacion que sus antéceto- 
res. á pesar de los ciusticoa artículos del Diari^ de iat 
Vcbatet con motivo dg la famosa alocución de Vanpvia.

El Constitucional hace un. magnífico elogio del di»- 
curso, ¿de nuestra exceln Beida .Gobernadora en la 
apertura .de I# -Estamentos , y declaraque puede citsr- 
»e como uiv ludido digno ie imstarte por toior los Go- 
Uernos constitucionales he- Europa. ■ ■ ’

De Grecii son melanqóliras las noticias que publi
ca el piario ié ¥rantfdrt , refiriónóose á la Gaceta ü 
Miltm.U cual irada ménaianÚDcia qué la repentina 
nlida del Rej Otori y delj ejército havaro de Atenas 
4 consecuencia de una revolución que estalló ei 
lia capital.

’ —----____________________ _

1 enáquer

sota*' na aaABXtD__ Cotización it hoy ílns tris Ji‘lÁ Idfil.1

arteras vvslicoi. ,

fmerlpclones en el (rea libre ét 5 p. 100, 00. '
Títeloial.paRadcr del ) p. 109, SU al coanda: (SJ S M <t. i. i

v#l: Íí ¡dem* á prima de I p. I0ft.
Imcripclonw «n el grao libro ¿4P* 100.00. - - y m:¿ H
Tnuloa.al portador del i u. 100. 43¿ al contado; ¿ií% 60 d.

voluntad. ' * '-i
Vala Rcalmnocooaolldado^SÓJá^d.f. ó vot.* é prima de I 
Deuda ne|oc¡able de I p. 100 á papel* 00, . ; >■..:>
Idemaln intere»* ]r>l3i al coñudo: 13j« dkfJal»TÓS< 

141 diesiseiuvos, |J| ▼ J4 á ^várlnf». 6 vol.: If y
ft varia» f». 6 vol,, 4 Dirima de éy d pé'100. ,c 3 * -

AccloneadaJbancoe»pa¿ol, 00¡' -
' í : ' - CAMBIOS.

Amstcrdana»00. 
Bayona* 00.:
Bordeo», 00. 
Hamburgo^ 00.,:. 
Lóhdrei, k 9Ó días, 

58.
París, 16-3 pepél.

Alicante * 4 corto pla
to, Ib. (

Barcelona; h peso*fuer
te», í# J,d.

Bilbto, i d,
Cádiz, | pap. Id. 
Coiuña,!|ld.
Granada* par pap.id

Málaga., | b. 
Santander. I|ld. 
Santiago, #fc Id.' 
Sevilla* éM *d. 
Valencia, J^b. 
Zaragoza, 4d. 
Descuento de Ierras, i 

$ p. 100 al año.


